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SERVICIOS DE PROYECTOS CEMENTOSMONTE ELBRUZ 134 P.H. LOMAS DE 
CHAPULTEPEC, , CP. 11000, MÉXICO, Miguel Hidalgo. RFC CMO990720SX8

100% 15 Días contra revisión factura

GRUPO XTIN FIRE SA DE CV

AV. LA PAZ 2527 ARCOS VALLARTA Guadalajara 000744130. JALISCO, MX.

() 3336301313 () 

MONTE ELBRUZ 134 P.H., LOMAS DE CHAPULTEPEC, CP. 11000, 
MÉXICO, . RFC CMO990720SX8

ELEAZAR GABRIEL AGUILERA MEDINA

JUAN CARLOS PINEDA PERALTA

Servicio1 461554  

PEDIDO
ELABORO:

SOLICITO:

No. FECHA/ DATE :
26/11/2024

FACTURAR A/ INVOICING : PROVEEDOR/ SUPPLIER :

DIRECCION/ ADDRESS :

Cementos Moctezuma S.A. De C.V.

Tel. (777) 3290900, Fax (777) 3290957.

TELEFONO : FAX :
FECHA DE ENTREGA/ DELIVERY DATE : 

ENTREGAR EN/ CONSIGNMENT :  30/11/2024

CONDICIONES DE PAGO/ PAYMENT CONDITIONS :

PARTIDA CANTIDAD UM  REQUISICION DESCRIPCION PRECIO
UNITARIO TOTAL

 4,908.00

FAVOR DE ANOTAR LOS SIGUIENTES DATOS EN SU FACTURA :  

NUESTRO NUMERO DE PEDIDO Y EL NUMERO DE PROVEEDOR.                               
                                                                                                                                               
       

NOMBRE, FIRMA, FECHA/ NAME,SIGNATURE,DATE :

PEDIDO AUTORIZADO EN FORMA ELECTRONICA

ACEPTO PEDIDO/ ORDER ACKNOWLEDGEMENT :  

(PURCHASE ORDER)

15240No.

 4,908.001
BODEGA EL SALTO - SUMINISTRO DE CHIFLON DE NEBLINA PARA HIDRANTE
DE 1 1/2" DE 120 GPM

 

SUBTOTAL. . . . . :

IVA . . . . . . . . . . .  :

TOTAL . . . . . . . .  : 

 4,908.00

 785.28

 5,693.28

MONEDA (CURRENCY)  : MXN

CMO-45471 Rev.0

COR-ABA-ABA-P-01-R01

PINEDA PERALTA, JUAN CARLOS

MONTIEL FUENTES, MARIO ALBERTO

Pedido

Requisiciòn

GXF211012H71



RESPONSABILIDAD LABORAL: EL PROVEEDOR, SUS TRABAJADORES, SUS EMPLEADOS O SUBORDINADOS QUE BAJO CUALQUIER CONCEPTO SE ENCUENTREN A LAS ÓRDENES DE EL PROVEEDOR Y QUE INTERVENGAN EN LA 
REALIZACIÓN DE LA(S) OBRA(S) O TRABAJO(S)  OBJETO DEL PRESENTE PEDIDO, SERÁN CONSIDERADOS PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES COMO EMPLEADOS SUBORDINADOS DE EL PROVEEDOR, SIENDO POR TANTO 
RESPONSABILIDAD DE ESTE ÚLTIMO TODAS LAS OBLIGACIONES QUE DERIVAN DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEGISLACIONES RELACIONADAS, INCLUYENDO EN FORMA ENUNCIATIVA PERO NO LIMITATIVA LAS 
SIGUIENTES; PAGO DE SALARIOS, SALARIOS CAÍDOS Y DEVENGADOS, DÍAS FESTIVOS, INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, PAGO DE PRESTACIONES DERIVADAS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO COMO VACACIONES, 
AGUINALDOS, REPARTO DE UTILIDADES, PAGO DE HORAS EXTRAS, RESPONSABILIDAD EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE, SEGURIDAD SOCIAL Y VIVIENDA A LOS TRABAJADORES EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 
ESPECÍFICA APLICABLE Y EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR ACCIDENTES DE TRABAJO, DENTRO Y FUERA DE LAS INSTALACIONES DE LA COMPAÑÍA.  POR TANTO, LA COMPAÑÍA NO SERÁ RESPONSABLE DE LA 
FALTA DE CUMPLIMIENTO DE PARTE DE EL PROVEEDOR EN CUALQUIERA DE LOS CONCEPTOS ARRIBA MENCIONADOS Y PARA EL CASO DE QUE EXISTIESE UNA CONTINGENCIA DE ESTE TIPO SEA O NO DE CARÁCTER 
CONTENCIOSO, EL PROVEEDOR HARÁ FRENTE A LA MISMA CON SU PROPIO PATRIMONIO QUEDANDO OBLIGADO A DEJAR A SALVO A CEMENTOS MOCTEZUMA, S.A. DE C. V. DE TODA RESPONSABILIDAD AÚN CUANDO LA 
COMPAÑÍA FUESE INVOLUCRADO EN DICHA CONTINGENCIA POR EL SUBORDINADO DE EL PROVEEDOR E INDEPENDIENTEMENTE DE LAS ACCIONES LEGALES QUE LA COMPAÑÍA PUDIESE LLEGAR A INTERPONER.

QUEDA EXPRESAMENTE PACTADO ENTRE LAS PARTES QUE LAS NEGOCIACIONES, CONTRATACIONES, AFILIACIONES O CUALQUIER OTRO TIPO DE RELACIÓN LABORAL, MERCANTIL, CIVIL O PENAL, QUE LLEGASE A EXISTIR
ENTRE EL PROVEEDOR Y CUALQUIER TERCERO, SEA PERSONA MORAL, ORGANIZACIÓN, UNIÓN O ASOCIACIÓN SINDICAL O PERSONA FÍSICA, SERÁ CUBIERTA POR CUENTA EXCLUSIVA DE EL PROVEEDOR, SIENDO ESTE 
ÚLTIMO QUIEN SERÁ OBLIGADO CON ESTOS Y DEBA NEGOCIAR, CONTRATAR, INDEMNIZAR, MODIFICAR O TERMINAR CUALQUIER ACTO DE ESTA NATURALEZA, ABSTENIÉNDOSE DE INVOLUCRAR SOLIDARIAMENTE BAJO 
NINGÚN MOTIVO A LA COMPAÑÍA EN DICHA OBLIGACIÓN O RELACIÓN COLECTIVA O INDIVIDUAL DE TRABAJO. ASÍ MISMO QUEDA ESTABLECIDO QUE EL PROVEEDOR RESPONDERÁ FRENTE A LA COMPAÑÍA EN CASO DE 
QUE EXISTA CUALQUIER TIPO DE CONFLICTO DE ORDEN SINDICAL QUE AFECTE LAS ACTIVIDADES DE LA COMPAÑÍA EN CUANTO A LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE PEDIDO.

POR TANTO, LA COMPAÑÍA NO SERÁ RESPONSABLE DE LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE PARTE DE EL PROVEEDOR EN CUALQUIERA DE LOS CONCEPTOS ARRIBA MENCIONADOS Y PARA EL CASO DE QUE EXISTIESE UNA 
CONTINGENCIA DE ESTE TIPO SEA O NO DE CARÁCTER CONTENCIOSO, EL PROVEEDOR HARÁ FRENTE A LA MISMA CON SU PROPIO PATRIMONIO QUEDANDO OBLIGADO A DEJAR A SALVO A CEMENTOS MOCTEZUMA, S. A. DE 
C. V., DE TODA RESPONSABILIDAD AUN CUANDO LA COMPAÑÍA FUESE INVOLUCRADA EN DICHA CONTINGENCIA POR EL SUBORDINADO DE EL PROVEEDOR E INDEPENDIENTEMENTE DE LAS ACCIONES LEGALES QUE LA 
COMPAÑÍA PUDIESE LLEGAR A INTERPONER EN CONTRA DE ESTE.

ASIMISMO, EN CASO DE QUE LA COMPAÑÍA ENCONTRASE UNA IRREGULARIDAD E INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES ARRIBA DESCRITAS, LE NOTIFICARÁ LA MISMA POR ESCRITO A EL PROVEEDOR 
DEBIENDO ESTE ÚLTIMO CORREGIRLA A MÁS TARDAR EN 3 (TRES) DÍAS HÁBILES, SIENDO DE LO CONTRARIO, CAUSA DE RESCISIÓN UNILATERAL POR PARTE DE LA COMPAÑÍA DEL PRESENTE CONTRATO SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA ESTE ÚLTIMO.

EL PROVEEDOR CONVIENE Y SE OBLIGA, A DESLINDAR A LA COMPAÑÍA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LAS RELACIONES LABORALES (OBRERO - PATRONALES), PENALES, CIVILES , MERCANTILES O 
FISCALES U OTRA, DEL PERSONAL QUE CONTRATE A SU SERVICIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, Y A REMBOLSAR A LA MISMA, LAS CANTIDADES QUE SE VIESE CONSTREÑIDA A PAGAR POR ASISTENCIA, 
DEFENSA, ASESORÍA, ASESORÍA LEGAL O CUALQUIER OTRO, UTILIZADO EN LOS CONCEPTOS CUYA RESPONSABILIDAD ASUME EN LOS TÉRMINOS DE ESTA CLÁUSULA, AUTORIZANDO A LA COMPAÑÍA, A DEDUCIRLE LA 
CANTIDAD DE CUALQUIER PAGO QUE SE ENCUENTRE PENDIENTE Y QUE HUBIERA EFECTUADO POR LOS CONCEPTOS ARRIBA INDICADOS.

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO CUMPLA EN TIEMPO Y FORMA CON LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN LA PRESENTE CLÁUSULA, LA COMPAÑÍA ESTARÁ FACULTADA PARA RETENERLE CUALQUIER PAGO PENDIENTE 
DE MANERA INMEDIATA Y SIN RESPONSABILIDAD

SEGURIDAD E HIGIENE: EL PROVEEDOR SE OBLIGA A RESPETAR LA LEGISLACIÓN, PROGRAMAS Y REGLAMENTOS INTERNOS APLICABLES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE HIGIENE, SEGURIDAD
Y SALUD IMPLEMENTADAS POR LA COMPAÑÍA Y/O POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL PROVEEDOR RECONOCE QUE LE HAN SIDO PROPORCIONADAS Y CONOCE TODAS LAS POLÍTICAS Y/O REGLAMENTOS DE SEGURIDAD DE LA COMPAÑÍA, Y SE OBLIGA A CUMPLIRLAS EN TODO MOMENTO. ES 
RESPONSABILIDAD DE EL PROVEEDOR EL CUMPLIMIENTO DE DICHAS POLÍTICAS DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE PEDIDO. 

LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE EL PROVEEDOR A LO PACTADO EN LA PRESENTE CLÁUSULA O BIEN A CUALQUIERA DE LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE A LA MATERIA SERÁN CAUSA DE 
RESCISIÓN DEL PRESENTE PEDIDO INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD PENAL, ADMINISTRATIVA Y/O ECONÓMICA EN LA QUE EL PROVEEDOR PUDIESE INCURRIR.

MEDIO AMBIENTE: DENTRO DE LOS COMPROMISOS DE LA COMPAÑÍA ESTÁ EL PRINCIPIO DE LA PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS, POR LO ANTERIOR, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A RESPETAR LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONSERVACIÓN 
ECOLÓGICA, ASÍ COMO LOS PROGRAMAS Y REGLAMENTOS INTERNOS DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE IMPLEMENTADOS POR LA COMPAÑÍA.

LA FALTA DE CUMPLIMIENTO POR PARTE DE EL PROVEEDOR A LO MENCIONADO EN LA PRESENTE CLÁUSULA O BIEN A CUALQUIERA DE LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE A LA MATERIA 
SERÁN CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE PEDIDO INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD PENAL, ADMINISTRATIVA Y ECONÓMICA EN LA QUE EL PROVEEDOR PUDIESE INCURRIR.

RESPONSABILIDAD SOCIAL: DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS QUE LA COMPAÑÍA HA ENCOMENDADO A EL PROVEEDOR, ESTE SE COMPROMETE A ACTUAR CON TRANSPARENCIA Y ÉTICA, EVITANDO 
ACTOS DE CORRUPCIÓN Y COHECHO RESPETANDO ESTE Y HACER RESPETAR LAS SIGUIENTES CONDUCTAS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL:
A). -NO SE DEBERÁN REALIZAR ACTIVIDADES O NEGOCIOS QUE FAVOREZCAN INTERESES PERSONALES DE LOS EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA CON EL PROVEEDOR.
B). -EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A QUE SUS REPRESENTANTES Y EMPLEADOS SE ABSTENGAN DE OTORGAR OBSEQUIOS, DIVERSIONES, SERVICIOS O DÁDIVAS A LOS REPRESENTANTES Y EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA 
QUE PUDIERA OTORGARLE VENTAJAS INDEBIDAS EN RELACIÓN A LA EJECUCIÓN DE PRESENTE CONTRATO.

SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DEL PRESENTE PEDIDO SI:
1).- EL PROVEEDOR INCURRE EN ACTOS DE CORRUPCIÓN Y COHECHO CON ALGÚN EMPLEADO DE LA COMPAÑÍA,
2).- SI EL PROVEEDOR ACTUASE COMO INTERPÓSITA PERSONA DE UN EMPLEADO DE LA COMPAÑÍA, O VINCULADO CON ALGUNO DE SUS FAMILIARES.

CONFIDENCIALIDAD: EL PROVEEDOR SE OBLIGA A MANTENER EN ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD TODA LA INFORMACIÓN A QUE TENGA ACCESO EN VIRTUD DEL PRESENTE PEDIDO, ABSTENIÉNDOSE DE COMUNICARLA A 
CUALQUIER PERSONA AJENA O PROPORCIONAR DATOS, ARCHIVOS, REGISTROS, PLANOS, FOTO COPIAS, DISCOS, USB O CUALQUIER OTRA INFORMACIÓN QUE PERTENEZCA A    LA COMPAÑÍA O FORME PARTE DE UNA 
PATENTE, MARCA REGISTRADA, O SECRETO INDUSTRIAL, ASÍ MISMO, SE COMPROMETE A UTILIZARLA EXCLUSIVAMENTE PARA EL DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, OBLIGÁNDOSE A DEVOLVER LA  
INFORMACIÓN PROPORCIONADA ASÍ COMO LAS ESPECIFICACIONES, PLANOS Y DEMÁS DOCUMENTOS Y/O INFORMACIÓN PROPORCIONADOS POR LA COMPAÑÍA AL TÉRMINO DEL PEDIDO. 

QUEDA EXPRESAMENTE PROHIBIDO A EL PROVEEDOR LA GRABACIÓN DE VIDEOS, TOMAS FOTOGRÁFICAS Y/O CUALQUIER OTRO MEDIO PARA COMPARTIR INFORMACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y/O EQUIPOS DE LA 
COMPAÑÍA. ASÍ MISMO QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN, EXHIBICIÓN Y DIFUSIÓN EN CUALQUIER FORMATO Y/O PLATAFORMA DIGITAL DE LAS INSTALACIONES Y/O EQUIPOS DE LA COMPAÑÍA, SALVO QUE 
EXISTA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE ESTA ÚLTIMA.

LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN LA PRESENTE CLÁUSULA PERMANECERÁ VIGENTE DE MANERA INDEFINIDA, AUN CUANDO "LAS PARTES" DEN POR TERMINADO EL PRESENTE INSTRUMENTO.

OBLIGACIONES FISCALES.  EL PROVEEDOR SE OBLIGA A CUMPLIR, EN TIEMPO Y FORMA CON TODAS Y CADA UNA DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR A LA 
COMPAÑÍA EN UN PLAZO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA SOLICITUD POR ESCRITO QUE REALICE LA COMPAÑÍA, LA INFORMACIÓN QUE ACREDITE QUE EL PROVEEDOR SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

LAS PARTES ACUERDAN QUE EN CASO DE QUE LA COMPAÑÍA SE LLEGARA A PERCATAR QUE EL PROVEEDOR NO CUMPLE CON LAS OBLIGACIONES ANTES SEÑALADAS, AUTOMÁTICAMENTE SERÁ CONSIDERADO UNA 
CAUSAL DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA LA COMPAÑÍA Y SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL Y/O PREVIO AVISO. ASIMISMO, EL PROVEEDOR DEBERÁ INDEMNIZAR Y SACAR EN 
PAZ Y A SALVO A LA COMPAÑÍA O SOCIOS DE NEGOCIO, RESPECTO DE LAS PÉRDIDAS, GASTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS, DEMANDAS Y RECLAMACIONES DERIVADAS DE DICHO INCUMPLIMIENTO.

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. EL PROVEEDOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR EL AVISO DE PRIVACIDAD DE LA COMPAÑÍA, EL CUAL SE ENCUENTRA PUBLICADO EN EL SITIO WEB 
HTTP://WWW.CMOCTEZUMA.COM.MX, POR LO QUE EN ESTE ACTO CONSIENTE QUE LA COMPAÑÍA PODRÁ RECABAR SUS DATOS PERSONALES, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN DICHO AVISO. 
ASIMISMO, EL PROVEEDOR RECONOCE QUE LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONE A LA COMPAÑÍA PUEDE CONTENER DATOS PERSONALES DE SUS TRABAJADORES, EMPLEADOS O SUBORDINADOS, LOS CUALES SERÁN 
TRATADOS POR LA COMPAÑÍA CONFORME A SU AVISO DE PRIVACIDAD Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. LO ANTERIOR, EN EL 
ENTENDIDO DE QUE EL PROVEEDOR DEBERÁ CONTAR CON SU PROPIO AVISO DE PRIVACIDAD, EL CUAL LE PERMITA COMPARTIR DICHA INFORMACIÓN CON CLIENTES. 

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR DESEE LIMITAR EL USO O DIVULGACIÓN DE LOS DATOS QUE SE PROPORCIONEN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO EJERCER SUS DERECHOS DE ACCESO, 
RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN A QUE SE HACE REFERENCIA EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, DEBERÁ DIRIGIR SU SOLICITUD AL SIGUIENTE CORREO ELECTRÓNICO: datos.personales@cmoctezuma.com.mx.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA A TRATAR CON TOTAL APEGO A LO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA, AL AVISO DE PRIVACIDAD DE LA COMPAÑÍA Y A LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN 
DE LOS PARTICULARES, TODA AQUELLA INFORMACIÓN RELATIVA A DATOS PERSONALES A LA QUE TENGA ACCESO EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO DE CUALQUIER FORMA, YA SEA MEDIANTE EL ENVÍO DE DICHA 
INFORMACIÓN POR PARTE DE LA COMPAÑÍA O POR PARTE DE LOS TITULARES DE LA INFORMACIÓN PERSONAL.

NOTIFICACIONES Y/O AVISOS. PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR LAS PARTES SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS, TELÉFONOS Y/O CORREOS ELECTRÓNICOS LOS SEÑALADOS EN LA CARÁTULA DEL 
PEDIDO.

EN CASO DE QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES CAMBIE DE DOMICILIO Y/O CORREO ELECTRÓNICO SE OBLIGA A DAR AVISO POR ESCRITO A LA OTRA PARTE CON QUINCE (15) DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN A LA 
FECHA EN QUE DICHO CAMBIO SE LLEVE A CABO.

LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE PEDIDO LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES APLICABLES EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y EN CASO DE CONTROVERSIA A 
LOS TRIBUNALES ESTABLECIDOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO DESDE AHORA A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS PUDIERE CORRESPONDERLES.


